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AÑO LVIII Nº 4698    RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2013.-PUBLICACION BISEMANAL (Martes y Jueves)

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 367 

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.- 

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 501.081/13, elevado por el 

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
 Que por el actuado de referencia se tramita la 

Adscripción al Registro Notarial Nº 34 con asiento 
en la localidad de Pico Truncado, de la Escribana 
Daniela Vanesa GERK; 

Que asimismo obra Resolución CEPSC-Nº 02/13, 
en la cual la titular del Registro Notarial menciona-
do, Escribana Gabriela Alejandra FERNANDEZ, 
propone adscribir a la citada profesional, estando 
acreditados los extremos legales exigidos por los 
Artículos 1 y 22 de la Ley Nº 1749; 

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 95/13, emitido 
por Asesoría Letrada, obrante a fojas 40 y a Nota 
SLyT-GOB-Nº 550/13, emitida por Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 44;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- ADSCRIBASE a partir del día de la 
fecha, a la Escribana Daniela Vanesa GERK (D.N.I. 
Nº 32.938.954) al Registro Notarial Nº 34 con asiento 
en la localidad de Pico Truncado, en un todo de acuer-
do a lo expresado en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno.- 

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno a 
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Sr. Enrique Daniel Sloper
________

DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº  773

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2012.-
Expediente MG-Nº 599.720/11.-

ELIMINASE a partir del día 22 de diciembre del 
año 2011, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ITEM: Administración, Despacho y Control de Ges-
tión, una (1) Categoría 16 – Personal Administrativo 
y Técnico y CREASE en el mismo ANEXO, ITEM: 
Personas Jurídicas, una (1) Categoría 16 Personal 
Administrativo y Técnico, de igual agrupamiento 
presupuestario, vacante producida por Decreto Nº 
968/11.-  

DESIGNASE a partir del día 22 de diciembre del 
año 2011, en el cargo de Jefa de División  Mesa  de  
Entradas, dependiente de la Dirección de Control y  

Fiscalización de la Inspección General de Personas 
Jurídicas del Ministerio de Gobierno, de la señora 
Lorena Pamela BARRIA (D.N.I. Nº 32.003.569), 
a quien se le asignará una remuneración mensual 
equivalente al cargo en mención, según resulte la 
aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más el 
adicional que estipula “in fine” dicho artículo y los 
que por Ley Correspondieren a los Agentes de la 
Administración Pública Provincial.- 

DEJASE ESTABLECIDO, que la designación 
efectuada en el Artículo anterior no gozará de estabi-
lidad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva 
prestación de los servicios en el cargo conferido, no 
dando lugar a derecho alguno a la nombrada una vez 
cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 774

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2012.-
Expediente MG-Nº 599.734/12.-

JUSTIFICAR como vía de excepción al ciento 
por ciento (100%) de sus haberes las inasistencias 
incurridas entre las fechas 23 de noviembre al 02 de 
diciembre del año 2011 con cargo a Carpeta Médica, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 9º Inciso h) 
Atención Familiar, aprobado por Decreto Nº 917/81, 
a la agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 10, señora María Haydee 
FARIÑA LOPEZ (D.N.I. Nº 18.765.436), con 
situación de revista en el ANEXO: Ministerio de 
Gobierno – ITEM: Registros Públicos.-

________

DECRETO Nº 775

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2012.-
Expediente CPE-Nº 647.159/11.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 0292 de fecha 1º de marzo del año 2012 y su 
anexo, emanada de la Presidencia del Consejo Pro-
vincial de Educación, mediante la cual se aprueba la 
facturación presentada al cobro por la Municipalidad 

de Caleta Olivia, por el monto correspondiente, en 
concepto de servicio telefónico a escuelas oficiales y 
dependencias de la mencionada ciudad, durante los 
meses de mayo a octubre del año 2011.-

RECONOCESE Y APROPIESE al ejercicio 
vigente el gasto originado en ejercicio vencido por 
la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TRES CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 56.503,55).-

________

DECRETO Nº 776

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2012.-
Expediente CPE-Nº 647.291/11.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 379/12, emanada de la Presidencia del 
Consejo Provincial de Educación, mediante la cual 
se aprueba la facturación presentada al cobro por 
firma comercial “TEXUR S.R.L.”, en concepto de 
un excedente de 21.268 copias realizadas por el 
alquiler de una máquina fotocopiadora con destino 
a la Dirección de Infraestructura, correspondientes 
a los meses de septiembre y noviembre de 2011.-

RECONOCESE Y APROPIESE al ejercicio 
vigente el gasto originado en ejercicio vencido por la 
suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS 
DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 3.402,88).-

________

DECRETO Nº 777

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2012.-
Expediente CPE-Nº 647.906/11.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolu-
ción CPE-Nº 0380/12 y su anexo, emanada de la 
Presidencia del Consejo Provincial de Educación, 
mediante la cual se aprueba la facturación presentada 
al cobro por la Empresa DISTRIGAS S.A., por el 
monto correspondiente en concepto de suministro 
de gas a establecimientos escolares oficiales, duran-
te el período comprendido entre el mes de junio y 
septiembre del año 2011.-

RECONOCESE Y APROPIESE al ejercicio 
vigente el gasto originado en ejercicio vencido por 
la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL SE-
SENTA Y SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS 
($ 24.066,23).-

________

DECRETO Nº 778

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2012.-
Expediente JP-Nº 788.848/12.-

CONCEDASE, Licencia Extraordinaria por el 
término de tres (3) meses con goce íntegro de haberes, 
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del 
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, 
como medida de excepción al Suboficial Mayor de 
Policía Juan Carlos AGUILAR (Clase 1963 - D.N.I. 
N° 16.419.398).-
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C.

DISPOSICION Nº 160

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 422.539-MP-2012; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 30 de Mayo de 2012, personal de 

Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia 
de Santa Cruz, conjuntamente con personal pertene-
ciente a Gendarmería Nacional, detectaron al Señor 
CURIN Julio Raúl, D.N.I. Nº 26.349.463 pescando 
sin permiso, con elementos prohibidos, y más de lo 
establecido en el “ Puente urbano Los Antiguos”;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art., 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

1º.- INICIAR sumario administrativo al Señor 
CURIN Julio Raúl, D.N.I Nº 26.349.463, por pre-
sunta infracción a lo normado en el Decreto Regla-
mentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.1 (pescar sin 
permiso),1.3 (pescar con elementos prohibidos), y 1.8 
(pescar más de lo establecido) el día 30 de Mayo de 
2012, por lo expresado en los consideandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor 
Eduardo Mamani y Secretario Actuante al Señor 
Roberto Dominguez.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al 
Señor CURIN Julio Raúl, en su domicilio de Juan 
Manuel de Rosas Nº 317 de la ciudad de Los Anti-
guos, provincia de Santa Cruz, que contará con tres 
(3) días hábiles para presentar descargo y pruebas de 
las que intente valerse, sopena de tenérselo por con-
feso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección 
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de 
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-2

________

DISPOSICION Nº 161

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 422.534-MP-2012; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 01 de Junio de 2012, personal de 

Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría de 
Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia de Santa 
Cruz, detectaron al Señor RUIZ Juan Carlos, D.N.I. 
Nº 18.760.834 pescando en zona de veda parcial, en 
el curso de agua río Gallegos Güer Aike “El Puente”;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art., 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

1º.-INICIAR sumario administrativo al Señor 
RUIZ Juan Carlos, D.N.I. Nº 18.760.834, por presunta 
infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario 
Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.10 (pescar en zona de 
veda parcial), por lo expresado en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor 
Eduardo Mamani y Secretario Actuante al Señor 
Roberto Domínguez.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al 
Señor RUIZ Juan Carlos, en su domicilio de Marce-
lino Álvarez Nº 275 de la localidad de Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días 
hábiles para presentar descargo y pruebas de las que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de 
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección de 
Gestión Técnica Administrativa, Dirección de Despacho, 
Dirección de Sumarios, Dirección de Administración, 
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-2

________

DISPOSICION Nº 163

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 422.535-MP-12; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 18 de Noviembre de 2011, personal de la 

Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia 
de Santa Cruz, detectaron al Señor SORIA Miguel Ángel 
DNI Nº 29.109.292, pescando en zona de veda parcial, 
en el curso de agua río Gallegos, Güer Aike “El Puente”;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

1º.- INICIAR sumario administrativo al Señor 
SORIA Miguel Ángel DNI Nº 29.109.292, por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Re-
glamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.0 (pescar 
en zona de veda parcial) el día 18 de Noviembre de 
2011, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor 
Mamani Eduardo y Secretario Actuante al Señor 
Domínguez Roberto.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al 
señor SORIA MIGUEL ANGEL en su domicilio de 
Miguel Segovia Nº 625, de la ciudad de Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días 
hábiles para presentar descargo y pruebas de las que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de 
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección de 
Gestión Técnica Administrativa, Dirección de Despacho, 
Dirección de Sumarios, Dirección de Administración, 
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-2

DISPOSICION Nº 042

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2013.-

RENOVAR la inscripción de la firma IACO 
CONSTRUCCIONES S.A.; con domicilio real 
constituido en SARMIENTO Nº 266 -6300- SAN-
TA ROSA, PCIA. DE LA PAMPA; bajo el Nº 
313 para desarrollar la actividad de PRESTACION 
DE SERVICIOS en el rubro: 35/078 OBRAS DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA; con vigencia 
a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE 

DISPOSICION Nº 037

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2013.-

VISTO:
El Expediente Nº 424.636 -MP-13, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 1875/90, 300/05 y 2032/09;  Dispo-
sición 310/10, 034/13 y 036/13;

CONSIDERANDO:
Que mediante Disposiciones Nº 034/SPyAP/2013 

y Disposición Nº 36/SPyAP/2013 se han establecido 
las zonas donde se realizará la prospección;

Que habiéndose deslizado un error involuntario de 
tipeo en la Disposición Nº 036/SPyAP/2013 Artículo 
2º Zona C, delimitando las posiciones... “Latitud 46º 
00 00 S Longitud 66º 40 00 y Latitud 46º 20 00 S 
Longitud 66º 40 00... debiendo leerse ...“Latitud 46º 
00 00 S Longitud 65º 40 00 y Latitud 46º 20 00 S 
longitud 65º 40 00”....

Que se hace necesario proceder al dictado del 
Instrumento Legal correspondiente, a los efecto de 
subsanar tal anomalía;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA 
Y ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

1°.- MODIFICAR el Art. 2° ZONA C, de la Dis-
posición 036/SPyAP/2013 que establece prospección 
en aguas de Jurisdicción Provincial el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:... 

ZONA C
Latitud 46° 00, 00´S          Longitud 66° 10, 00´W
“Latitud 46° 00, 00´S            Longitud 65° 40, 00´W”
“Latitud 46° 20, 00´S            Longitud 65° 40, 00´W”
Latitud 46° 20, 00´S          Longitud 65° 27, 14´W
Latitud 47° 00, 00´S          Longitud 65° 33, 44´W
Latitud 47° 00, 00´S          Longitud 66° 10, 00´W
Latitud 46° 45, 00´S          Longitud 66° 10, 00´W
Latitud 46° 45, 00´S          Longitud 66° 50,00´W
Latitud 46° 25, 00´S          Longitud 66° 50, 00´W
Latitud 46° 25, 00´S          Longitud 66° 10, 00´W
Latitud 46° 00, 00´S          Longitud 66° 10, 00´W

2º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección 
Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios, 
Dirección de Desarrollo Pesquero, Dirección de 
Control de Actividades Pesqueras, Secretaría de 
Pesca de la Provincia de Chubut, Delegaciones de 
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias; 
Honorable Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona 
Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y cum-
plido ARCHIVESE.-

OMAR RAUL MELLA
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

_________
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EDICTOS

tral y el Boletín Oficial por tres (3) días .-
PUERTO SAN JULIAN, 12 de Abril de 2013.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 210/12

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº l con asiento 
en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y 
acreedores del señor JUAN RAMON GONZALEZ, 
DNI Nº 13.178.306, para que en el plazo de TREINTA 
DIAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados 
“GONZALEZ JUAN RAMON S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº G-10.807/12, que tramitan 
por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº 2 de Familia a 
cargo del Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ, mediante 
edictos a publicarse por tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Diciembre 13 de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 140/12

La Dra. Gabriela Zapata, Juez Subrogante del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Familia y Minería, Secretaría 
Nº 2 a cargo del Dr. Néstor Rubén Gómez, con asiento 
en la localidad de Pico Truncado, Provincia de Santa 
Cruz, emplaza por el término de treinta días mediante 
edicto a publicarse por el término de tres días a herede-
ros y acreedores de DON  JONATHAN JAVIER LAU-
MANN, D.N.I. Nº 35.384.891, bajo apercibimiento de 
ley, en autos: “LAUMANN JONATHAN JAVIER 
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expediente Nº 
10257/12.-

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz.-

SECRETARIA Nº 2, 21 de Septiembre de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez Dr. Carlos E. 
Arenillas a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1, 
Secretaría Nº 2 a mi cargo, sito en calle Marcelino 
Alvarez Nº 113, se cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores, del Sr. 
Sosa Pablo Enrique Roberto, en los autos caratulados 
“SOSA PABLO ENRIQUE ROBERTO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 24.704/12.-

Publíquese en el Diario el “Boletín Oficial” y 
“Diario Prensa Libre” por el término de tres (3) días 
(Art. 683 C.P.C. y C.).- 

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2013.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
Nº 2, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secre-
taría Nº 1 a mi cargo, se cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días a herederos y acreedores, del Sr. 
Maldonado Gustavo Osvaldo DNI Nro. 17.671.404, 
en los autos caratulados “MALDONADO GUSTA-
VO OSVALDO S/SUCESION AB- INTESTATO”, 

EDICTO Nº 006/2013
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de ORO Y 
PLATA DISEMINADO conforme lo establece el 
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos 
que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. 
TITULAR: WINNIPEG MINERALS S.A. 
UBICACION: Lotes: Nº 10-11; FRACCION “B”, 
SECCION “XII”; DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz. Mina: “LOLITA I 
NOROESTE”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.690.544,00 Y= 
2.498.668,00 y el Area de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.697.800,00 Y: 2.496.500,00 
B.X: 4.697.800,00 Y: 2.501.300,00 C.X: 4.693.954,00 
Y: 2.501.300,00 D.X: 4.693.954,00 Y: 2.500.000,00 
E.X: 4.687.800,00 Y: 2.500.000,00 F.X: 4.687.800,00 
Y: 2.496.500,00.- Encierra una superficie de 3.999 
Has. 98a.00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO Y PLATA DISEMINADO”, ESTANCIAS: 
“LAS MERCEDES” (Mat. 2171 Tº52 Fº52 Fin-
ca12852) y “LA LOLITA” (Mat. 2190 T°45 F°163 
Finca12028). Expediente Nº 420.148/WM/12.- Fdo. 
Leopoldo Klein Secretaría de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo por Su-
brogancia Legal del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Familia y de Minería Nº 1 
de la Provincia de Santa Cruz, Secretaría a cargo 
de la suscripta, con asiento en la ciudad de Caleta 
Olivia, en autos caratulados: “MICHELENA 
FRANCISCO MARIA Y OTRA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (Expte. Nº M-32.630/12), 
cita y emplaza a herederos y acreedores de los 
causantes, FRANCISCO MARIA MICHELENA, 
D.N.I. Nº 7.313.471 Y ROSA ELENA SAEZ, 
D.N.I. Nº 2.310.345, para que en el término de 
treinta días comparezcan a estar a derecho y tomar 
la intervención que les corresponde, mediante 
edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL DE 
SANTA CRUZ de Río Gallegos, por el término 
de 3 días.-  

CALETA OLIVIA, 09 de Noviembre de 2012.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-1

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, 
a cargo del Dr. Ludovico Pío Pala, por Subrogancia 
Legal, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Minería a cargo de la Dra. Anahí P. Mardones, con 
asiento en Av. San Martín Nº 888 esq. El Cano de Pto. 
San Julián, cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días a herederos y acreedores de FERNANDEZ 
MANUELA L.C. 9.797.108 y de KORNUTA 
NICOLAS D.N.I. 3.362.939, a fin que se presenten 
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados 
“FERNANDEZ MANUELA Y OTRO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 11.197/12.-

Publíquense edictos en el Diario La Opinión Aus-

EDICTO Nº 028/2013
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Manifestación 
de Descubrimiento de ORO Y PLATA DISEMINADO 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo N° 66 del citado Código de Minería. TITU-
LAR: WINNIPEG MINERALS S.A. UBICACION: 
Lotes: Nº 09-10-11-12 FRACCION “B”, SECCION 
“XII”; DEPARTAMENTO: DESEADO de la Provin-
cia de Santa Cruz. M.D.: “LOLITA II OESTE”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.687.013,00 Y= 2.509.176,00 y el Area de 
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.695.300,00 Y: 
2.506.500,00 B.X: 4.695.300,00 Y: 2.515.750,00 C.X: 
4.694.918,00 Y: 2.515.750,00 D.X: 4.694.918,00 Y: 
2.510.000,00 E.X: 4.684.500,00 Y: 2.510.000,00 F.X: 
4.684.500,00 Y: 2.506.500,00.- Encierra una superficie 
de 4.000 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO Y PLATA DISEMINADO”, ESTANCIAS: “LAS 
MERCEDES” (Mat. 2171), “SIERRA BLANCA”. 
Expediente Nº 426.735/PL/09.- Fdo. Leopoldo Klein 
Secretaría de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

ENERO DE 2014 vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial. La firma 
deberá presentar la documentación para su actualización 
con diez (10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 043                               

RIO GALLEGOS, 04 de Marzo de 2013.- 

RENOVAR la inscripción de la firma VENETO 
AUTOMOTORES S.A.; con domicilio real en 
AVDA. SAN MARTIN Nº 1385 -9400- RIO GA-
LLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 
138, para desarrollar la actividad de COMERCIANTE 
en el rubro: 16/578 CONCESIONARIA DE AUTO-
MOTORES; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 
28 DE FEBRERO DE 2014, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial.  La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________
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dos (2) días en el Boletín Oficial de esta ciudad y en 
el diario LA OPINION AUSTRAL de esta ciudad.- 

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2013.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de la Pcia. 
de Santa Cruz, en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Minería y de Familia a cargo por subrogación legal 
de la Dra. MARIA VALERIA MARTINEZ, Secre-
taría Nº 1 en lo Civil, Comercial y de Familia, con 
asiento en Puerto Deseado a cargo de la suscripta, 
en autos caratulados “GARCIA JOSE BENITO 
C/CASTILLO FERNANDA ARACELI S/EJE-
CUTIVO” (Expte. Nº 20851/12), se hace saber por 
dos días que el Martillero Público Don EDUARDO 
OSCAR PERALTA, subastará el día 9 de mayo 
de 2013 a las 11 hrs. en las oficinas ubicadas en 
calle Reconquista 817 de Puerto Deseado, al mejor 
postor, al contado y sin base, los siguientes bienes 
embargados en autos, consistente en 10 Filtros de 
aire marca Bosch AB2324; 10 filtros de aire marca 
Bosch 0986B02344; 10 Filtros de aire marca Bosch 
0986B02311; 2 Filtros de aire marca Mann Filter 
C37153/1; 2 Filtros de aire original VW 377129620; 
8 Filtros aire marca PUROLATOR A 1007; 4 Filtros 
de aire marca MONZA AA1383; 4 Filtros de aire 
marca TENECO AR 1653PM; 33 Filtros de com-
bustible PUROLATOR F1052; 4 Filtros combustible 
PUROLATOR F 1053, 4 Filtros combustible PURO-
LATOR F 1054; 3 filtros combustible PUROLATOR 
F1069; 4 Filtros combustible PUROLATOR F65277; 
6 Filtros combustible PUROLATOR F67221; 4 
Filtros combustible PUROLATOR F1047; 2 Filtros 
Combustible PUROLATOR F 1048; 3 Filtros Com-
bustible PUROLATOR F1051; 5 Filtros original VW 
377129620; 12 Filtros original VW 377/133511/A; 2 
Filtros original VW A1015; 2 Filtros de aire PURO-
LATOR A1017; 2 Filtros aire PUROLATOR A1015; 
7 Filtros aire PUROLATOR A1012; 2 filtros de aire 
PUROLATOR A 1089; 4 Filtros aire PUROLATOR 
F1048; 4 Filtros aire PUROLATOR F1098; 12 filtros 
original VW 030115561K; 11 filtros original VW 
0491155612; 5 Filtros original VW F150/129620; 
2 Filtros aire MAN WK846; 2 Filtros de aire MAN 
WP928/80; 2 Filtros aire MAN WK828; 1 Tambor 
de aceite Hidráulico BR68 REPSOL YPF 205 lts;1 
Tambor aceite ELF MOLYGRAF 25W50 205 lts; 
3 Bidones de aceite ELF COMPETITICION ST 
15W50 por 4 lts c/u; 1 Bidón de aceite ELAION por 4 
lts; 1 Bidón aceite ELF PRESTIGRADE 20W50 por 
4 lts; 9 Líquido refrigerante WAGNER LOCKHEED 
por 1 lts; 10 líquido para inyectores y carburadores 
STP por 354 ml; 4 Líquido tapa Fugas STP por 354 
ml; 11 aceite ELF moto 4xt TECH 10W50 por 1 lts; 
4 aceite ELF PRESTIGRADE TS 15W40 por 1 lts; 
2 amortiguadores NAKATA SE 30851; 2 Amorti-
guadores CORVEN 144210; 4 cajas por 4 unidades 
Bujías CHAMPION 12 YC; 4 Cajas por 4 unidades 
Bujías CHAMPION RF14YC; 9 Cajas por 4 uni-
dades bujías CHAMPION RN9YC; 2 cajas bujías 
por 4 unidades CHAMPION RC87YCL; 1 caja por 
8 unidades bujías CHAMPION RC8YCL; 3 cajas 
por 4 unidades bujías CHAMPION RC8; 3 cajas 
por 4 unidades bujías CHAMPION RN12; 4 filtros 
PUROLATOR L25195; 4 unidades por 1 lts. aceite 
LUBRAX Náutica TCW3; 6 lava parabrisas WIX 
por 1 lts; 2 faros DEPO 3311518L; 2 Faros DEPO 
3311518R; 1 faro MEGANE SCENIC giro delantero 
FITAM, 3 Faros FITAM 33029; 3 faros PARTNER 
34042; 2 faros FITAM VW POLO 33030; 1 Batería 
PLACORD 12 W 76AMCA640A;1 faro original VW 
5W7-945-111; 1 faro original VW 5W7-945-112; 1 
Faro original VW 5X6945112; 1 Junta Homocinética 
WOBRON, 3 filtros PUROLATOR A 1106, 2 Filtros 
PUROLATOR A 1019; 2 Lámparas Afrod SATUGA; 
20 Alfombras varias marcas y modelos de goma; 
12 Opticas delanteras varias marcas y modelos de 

E D I C T O

Por disposición S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia N° Dos, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, 
sito en Pje. Kennedy Casa Nº 3, a cargo del Dr. Fran-
cisco Marinkovic, Secretaría Nº Dos a mi cargo, se 
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Dn. RUBEN ENRIQUE 
RAIMONDI, (DNI 14.098.278), en los autos cara-
tulados: “RAIMONDI RUBEN ENRIQUE S/SU-
CESION AB-INTESTATO”, Expte. R-13805/10. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del 
Dr. Fernando Horacio Isla, de la ciudad de Caleta 
Olivia, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a todos 
los herederos y acreedores que se considerasen con 
derecho a los bienes de los causantes Sr. Francisco 
Herran L.E. 1.526.741 y Sra. Clara Rosa Sepulveda 
L.C. 9.793.167, para que en el término de treinta días 
acrediten dichas circunstancias, en los autos: “HE-
RRAN FRANCISCO Y SEPULVEDA CLA-RA 
ROSA S/SUCESION AB-INTESTATO” (EXPTE. 
Nº 15.985/12).-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Santa Cruz por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 19 de Febrero de 2013.- 

JUAN EDUARDO ZAMORA
Jefe de Despacho

a/c Secretaría
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno, con 
asiento en esta ciudad Capital, a cargo de S.S. el 
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº Dos, 
a mi cargo, se cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores de la 
señora Baez Almonacid, María Silvia en autos 
caratulados: “BAEZ, Almonacid, María Silvia 
s/Sucesión Ab-Intestato” (Exp.B-Nº 24311/11).- 
E1 causante falleció el día 19 de Junio de 2011; 
DNI Nº 18.740.969.- Publíquese por el término 
de tres días en el Diario La Opinión Austral, y 
Boletín Oficial.- 

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2013.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco 
Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Nº Dos, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, 
se cita a MOLINA, NOEMI BEATRIZ, D.N.I. 
Nº 26.145.345 en autos caratulados: “BANCO DE 
SANTA CRUZ S.A. C/MOLINA, NOEMI BEA-
TRIZ S/Ordinario” (Expte. Nº 13556/10), a estar 
a comparecer por sí o por medio de apoderado, por 
el término de quince (15) días, bajo apercibimiento 
de nombrársele Defensor Oficial que lo represente 
en juicio, a cuyos efectos publíquense edictos por 

Expte. Nº 16.149/12.-
Publíquese en el “Boletín Oficial” y Diario local 

“La Opinión Austral” por el término de tres (3) días 
(Art. 683 C.P.C. y C.).- 

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, 
sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río Turbio 
(Pcia. de Santa Cruz), a cargo por Subrogancia Legal 
de S.S. Dra. Bettina R.G. BUSTOS, Secretaría 
Civil a cargo de la Dra. Claudia Susana AMAYA, 
en autos “AVILA, Javier Andrés S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. Nº A - 6258/13, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante Sr. Javier An-
drés AVILA DNI Nº 26.988.421, para que en plazo 
de treinta días lo acrediten (Art. 683º del C.P.C. y 
C.). PUBLIQUESE Edictos en el Boletín Oficial 
y Diario La Opinión Austral por el término de 
tres días.- 

RIO TURBIO, veinticinco de Marzo de 2013.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria 

P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S. S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº 2, Dr. Francisco Marinkovic, 
Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en esta ciudad, 
se cita y emplaza al Sr. CACCIAVILLANI EMILIA-
NO a estar a derecho por sí o por letrado apoderado, 
por el término de cinco (5) días bajo apercibimiento 
de nombrársele Defensor Oficial que lo represente en 
los autos caratulados “GIMENEZ RUBEN OMAR 
C/ CACCIAVILLANI EMILIANO E. Y OTRO S/
PREPARA VIA EJECUTIVA POR COBRO DE 
ALQUILERES” - Expte. 14.869/12.-

El presente deberá publicarse por el término de dos 
(2) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2013.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 a cargo del 
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 1 a mi car-
go con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se cita 
y emplaza por treinta (30) días (Art.683 Inc. 2 del 
C.P.C. y C.) a herederos y acreedores del Sr. LUIS 
GUILLERMO CLARK D.N.I. Nº 7.819.295, a fin 
de que tomen la intervención que corresponda en los 
autos caratulados “CLARK LUIS GUILLERMO 
S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. C-15. 
882/11.-

El presente deberá publicarse por el término de tres 
(3) días en el Boletín Oficial de la provincia y en el 
diario diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
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Río Gallegos, señor Angel Fernando BANCIELLA 
DICKIE, en el pro tocolo de ese año del Registro 
Nº 33 a su cargo, se constituyó JOSEVA S.A.- SO-
CIOS: Carlos Felipe FADUL, nac. el 6/12/1931, DNI 
7.317.655 y CUIL 20- 07317655-8, soltero, dom. en 
Patagones 1206 de Mar del Plata, prov. de Buenos 
Aires; Leandro Anuar FADUL, nac. el 13/02/1988, 
DNI 33.621.033 y CUIT 20-33621033-0  y Francisco 
FADUL, nac. el 23/09/1989, DNI 34.525.461 y CUIL 
20-34525461-8, como el anterior soltero, dom. en el 
depto. “B” sito en el 8º piso de Luis María Campos 
415 de la Ciudad Autónoma de Bue nos Aires, todos 
argentinos y comerciantes.- OBJETO SOCIAL: 
Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de 
terceros, o asociada a terceros o en participación con 
terceros a las siguientes actividades: Inmobiliaria: 
Mediante la adquisición, intermediación, venta, 
permuta, contratos de lea sing y de fideicomisos, 
subdivisión, fraccionamiento y arrendamiento de 
bienes raíces, inclusive por el sistema previsto en 
la ley de propiedad hori zontal; Hotelera: Explo-
tando hoteles, apart-hoteles, hosterías, hospedajes 
y establecimientos similares para el alojamiento 
de personas, en cualquie ra de sus formas, con o sin 
comidas, desayunos y servicio de bar y restaurantes; 
Y Exportación e Importación: A través de la reali-
zación de operaciones de exportación e importación 
de bienes de consumo y de capital -y- ejercitando 
representaciones, comisiones y consignaciones, en 
el país o en el exterior, referidas a los señalados 
objetos.- DOMICILIO: España Nº 38 1° piso - Río 
Gallegos.- CAPITAL SOCIAL: $ 334.000.- PLA-
ZO DE DURACION: 50 años, contados a partir del 
29/11/2012.- ADMINISTRACION: A cargo de un 
directorio compuesto por el número de directores que 
fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo 
de tres, quienes durarán tres ejerci cios en el desempe-
ño de sus cargos.- La representación legal y el uso de 
la firma social, corresponderán al presidente y en su 
caso, al vicepresiden te.- Primer Directorio: Presi-
dente: Marcelo Gerardo Fadul.- Director su plente, 
Leandro Anuar Fadul.- FISCALIZACION: Un 
síndico titular y un sín dico suplente quienes durarán 
un ejercicio en el desempeño del cargo.- No estando 
la sociedad comprendida en ninguno de los supuestos 
contemplados por el Art. 299 de la ley de sociedades 
comerciales, se prescindió de nombrar síndicos, 
conforme lo autoriza el Art. 284 de la misma ley y 
expre samente lo contempla el estatuto.- CIERRE 
DE EJERCICIOS: 30 de Septiem bre de cada año.- 

SECRETARIA, 22 de Abril de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique 
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: “LABSUR SOCIE-
DAD ANONIMA S/AUMENTO DE CAPITAL 
E INSCRIPCION DE DIRECTORIO”, Expte.: 
L- 7215/13, se hace saber por un día que I)- Me-
diante Escritura número 1104, de fecha 13/12/2012 
autorizada por el Escribano Jorge Marcelo Ludueña 
titular del Registro Notarial número cuarenta y dos, y 
su escritura complementaria y modificatoria número 
ciento treinta y cinco de fecha seis de marzo de dos 
mil trece, autorizada por el Escribano Pedro Lucas 
Paradelo, adscripto del mismo Registro Notarial, la 
firma LABSUR S.A. protocolizó el acta de asamblea 
extraordinaria número siete de fecha 05/06/2012 por 
la cual aumentó su capital social y designó nuevo 
directorio, quedando, el artículo cuarto redactado 
de la siguiente manera, a saber; 1)- CAPITAL - 
ACCIONES: ARTICULO CUARTO: El Capital 
Social es de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL PESOS, representado por cuatrocientos 
treinta y dos mil acciones ordinarias, nominativas, 

AB-INTESTATO” (Expte. 15240/12). Publíquense 
edictos por (3) tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario “TIEMPO SUR”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2013.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
_______ 

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Co mercial, Laboral y de Mine-
ría, Dr. Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juz gado 
Nº 1, Secretaría de Registro Público de Comercio, 
a mi cargo, con asiento en la ciudad de Río Galle-
gos, se hace saber por  un día en autos cara tulados: 
“CAMINOS PATAGONICOS S.R.L. S/CESION 
DE CUOTAS SO CIALES Y DESIGNACION 
DE GERENTE”, (Expte. Nº C-7217/13) que por 
Escritura de fecha 04/03/2013, pasada bajo el Nº 32, 
al Fº 151 del corriente protocolo, ante el escribano de 
Río Gallegos -Angel Fernando Banciella Dickie- en 
el Registro Nº 33 a su cargo, se formalizó: a.-) La 
cesión de las 150 cuotas sociales de Pablo Marcelo 
Orradre a Norma Jrisula González, nac. el 5/5/1968, 
DNI 20.211.644 y CUIT 27-20211644-8, dom. en 
Ramón Lafuente Nº 490, casa Nº 35 y de ésta a 
favor de Juan Bautista Aguilar, nac. el 27/02/1955, 
DNI 11.502.712 y CUIL 20-11502712-4, dpn con 
Cristi na Isabel Arbe, dom. en Salta Nº 787, como 
la anterior comerciante, argenti no y vecino de Río 
Gallegos.- Y b.-) La designación del cesionario 
-Juan Bautista Aguilar- como gerente, quien actuará 
en forma indistinta con el res tante representante de 
la sociedad señor Ricardo Leonardo Insfran, por el 
término de duración de la firma.-

SECRETARIA, 22 de Abril de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y de Familia, a cargo 
por subrogación legal de la Dra. M. Valeria Martínez, 
Secretaría en lo Civil, Comercial y Laboral a cargo, 
por Subrogación legal de la Dra. Romina R. Frias, 
sito en calle Colón 1189 de la localidad de Puerto 
Deseado en los autos caratulados: “PAREDES MI-
RANDA, SEGUNDO ORLANDO S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº 20.912/12), hace 
saber que se ha decretado la apertura del juicio 
sucesorio de PAREDES MIRANDA, SEGUNDO 
ORLANDO (DNI Nº 93.674.934), y cita y emplaza a 
herederos y acreedores.- El presente deberá publicar-
se por tres días en el periódico EL ORDEN, de esta 
localidad, y BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que dentro 
de los treinta días lo acrediten.- 

PUERTO DESEADO, 31 de Octubre de 2012.- 

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comer cial, Laboral y de Mi-
nería, Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, titular 
del Juz gado Nº 1 -Secretaría del Registro Público de 
Comercio a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se 
hace saber por un día en autos caratulados “JOSEVA 
S.A. S/CONSTITUCION” (Expte. Nº J-7204/13) 
que por Escritura Pú blica de fecha 29/11/2012, pa-
sada bajo el Nº 309, al Fº 1101, ante el escri bano de 

automotor; 12 faros traseros diversas marcas y mo-
delos; 2 faros auxiliares Escort Transit VIC; 1 Caja 
SUPERWHITE BEAM conteniendo kit lámpara 
halógena; 2 Porta filtros original VW 377-129-607 
N.- El rematador entregará al comprador los bienes 
adquiridos (bajo Recibo) previo pago total del precio, 
debiendo el comprador fijar domicilio legal dentro 
del radio de este Juzgado, bajo apercibimiento de que 
las sucesivas providencias se la darán por notificadas 
automáticamente en la forma prevista por el Art. 
134 del C.P.C. y C..- CONDICIONES: Sin Base al 
contado y al mejor postor.- Comisión 10%. - Sellado 
1%.- INFORMES: De Lunes a Viernes en el horario 
de 17 a 19 horas a partir del día 6 de mayo de 2013, 
en calle Reconquista 817 Celular 0297-155090012 
de Puerto Deseado, Pcia. de Santa Cruz.- Publíque-
se por dos días edictos en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Río Gallegos y en el periódico El Orden 
de Puerto Deseado.- 

PUERTO DESEADO, 24 de Abril de 2013.-

MARCELA V. MARINO
Jefe Despacho

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S. S., Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia Nº DOS, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. 
Francisco Marinkovic, Secretaría Nº DOS, a mi cargo, 
se cita y emplaza a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante Don JUAN 
CARLOS DOMINGUEZ, a fin que dentro del plazo 
de treinta (30) días lo acrediten bajo apercibimiento de 
ley (Artículo Nro. 683 Inc, 2º del C. P. y C.), en estos 
autos caratulados: “DOMINGUEZ JUAN CARLOS 
S/SUCESION AB INTESTATO”- EXPTE. Nº 
14.843/12. Publíquese edicto por tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el 
Diario La Opinión Austral.- 

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2013.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº 1, Dr. Carlos E. Arenillas, 
Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Gustavo P. Topcic, 
sito en Marcelino Alvarez Nº 113 de la Ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos caratu-
lados “SALVINI CARLOS ALBERTO Y OTROS 
S/SUCESION AB-INTESTATO” (24778/12), y 
por el término de tres (3) días de publicación, cítese a 
herederos y acreedores por el término de treinta (30) 
días (Art. 683 Inc. 2º) del C.P.C.y C.). Publíquese por 
tres (3) días en el diario Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2013.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nro. 2 de Río Gallegos, a cargo 
del Sr. Juez Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría 
Nro. 2 a cargo del Dr. Javier Osvaldo Morales, sito 
Pasaje Kennedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y 
emplaza en los términos del Art. 683 del C.P.C. y 
C. a herederos y acreedores de FLORES REYES 
JOSE SELINDO para que en el término de (30) días 
acrediten su derecho en los autos caratulados “FLO-
RES REYES JOSE SELINDO S/SUCESION 
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no endosables de un peso ($ 1,00) valor nominal 
cada una con derecho a cinco (5) votos por acción. 
Puede ser aumentado por decisión de la Asamblea 
Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, confor-
me el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de 
Sociedades Comerciales; y 2)- El Directorio quedo 
conformado de la siguiente manera y quienes durarán 
tres años en el ejercicio de sus funciones: Presidente: 
Carlos Alberto Anglesio, Vicepresidente: Héctor 
Ignacio Irazoqui; y Directores Titulares: Ormar 
Juan Grosso, Aldo Enrique Mordacci, Rosa Esther 
Mansilla Director Suplente: Raúl Alfredo Guillen.- 

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, 25 de Abril de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
_______ 

EDICTO Nº 22/13

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo por Subro-
gancia Legal del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral, Minería, Menor y Familia 
Nº 1 con asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº 2 a 
mi cargo, cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días, a todos los que se considerasen con derechos 
a los bienes dejados por el Sr. MARIO ENRIQUE 
GARCIA y/o MARIO ENRIQUE GARCIA MAR-
TINEZ, D.N.I. Nº 12.592.793; para que hagan valer 
sus derechos en los autos caratulados: “GARCIA 
MARIO ENRIQUE S/ SUCESION AB-INTESTA-
TO” Expte. Nº G- 10.781/12. Publíquense edictos 
por el término de tres (3) días en el Diario “Crónica” 
de la ciudad de Comodoro Rivadavia y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 4 de Abril de 2013.-

PASCUAL FRANCISCO PEREA
Jefe de Despacho

A/C Secretaría
P-3

_______

EDICTO Nº 32/13

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y 
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y 
EMPLAZA a herederos y acreedores del Señor MA-
NUEL JESUS RUIZ BARRIA y/o MANUEL JESUS 
RUIS BARRIA y/o MANUEL JESUS RUIZ DNI Nº 
18.800.950, para que en el plazo de TREINTA DIAS 
hagan valer sus derechos en los autos caratulados: 
“RUIZ BARRIA MANUEL JESUS s/ Sucesión Ab 
Intestato” Expediente Nº 10.593/12, que tramitan 
por ante dicho juzgado, Secretaría Nº 2 de Familia a 
mi cargo, mediante edictos a publicarse por tres días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-   

PICO TRUNCADO, 18 de Abril de dos mil trece.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. FRANCISCO MA-
RINKOVIC a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería Nro. DOS, con asiento en Pje. Kenne-
dy - Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría Nro. DOS, 
a mi cargo, se cita al Sr. ROBERTO CLAUDIO 
VERA para que en el término de DIEZ (10) días 
comparezca a juicio por sí o por apoderado a ejercer 
sus derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial de Ausentes para que represente 
sus intereses en los autos caratulados: “RECMIL 
SA Y OTRO C/ROMERO JESUS ANGEL Y/O 
CASTRO ALBERTO ELPIDIO Y/O OTROS S/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS” Expte. R-14132/11.-
El presente edicto se publicará por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Aus-
tral.- 

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2013.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, sito en 
calle Colón 1189 con asiento en Puerto Deseado 
(Santa Cruz), a cargo por Subrogancia Legal de la 
Dra. MARIA VALERIA MARTINEZ, Secretaría Nº 
2, en lo Civil, Comercial y Laboral a cargo por Subro-
gancia Legal de la Suscripta, MARCELA MARINO, 
en los autos caratulados : “DE FERRARI DUILIO 
ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO”.- Expte. 
Nº 21.231 / 2013, CITA Y EMPLAZA, mediante 
edictos a publicarse por tres días en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz y en el pe-
riódico “EL ORDEN” de esta localidad, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, Duilio Angel De Ferrari ( D.N.I. 
Nº 7.316.844 ) para que dentro de los 30 días lo 
acrediten.- 

PUERTO DESEADO, 24 de Abril de 2013.-

MARCELA V. MARINO
Jefe de Despacho

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral de Minería y Familia, sito en 
calle Colón 1189 con asiento en Puerto Deseado 
(Santa Cruz), a cargo por Subrogancia Legal de la 
Dra. MARIA VALERIA MARTINEZ, Secretaría 
Nº 2, en lo Civil, Comercial y Laboral a cargo 
por subrogancia legal de la Suscripta, en los autos 
caratulados : “JAMIESON PATRICIO PROSPE-
RO S/SUCESION AB-INTESTATO”. Expte. Nº 
21.170/2012, CITA Y EMPLAZA, mediante edictos 
a publicarse por tres días en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia de Santa Cruz y en el periódico 
“EL ORDEN” de esta localidad, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante. PATRICIO PROSPERO JAMIESON 
( D.N.I. Nº 7.812.534) para que dentro de los 30 
días lo acrediten.- 

PUERTO DESEADO, 22 de Abril de 2013.- 

MARCELA V. MARINO
Jefe de Despacho

P-3
________

AVISOS

(9400) Río Gallegos, antes del día 9 de mayo del 
corriente año.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

   
En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la obra: “Líneas Eléctricas desde Playa de Ma-
niobras PC-303 a SET LH-3 y a SET SPC-304”, 
ubicado en Yacimiento Sur Piedra Clavada de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 9 de 
Mayo del corriente año.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la obra: “EIA Construcción Planta Lavado II 
LH-10”, ubicado en Yacimiento Las Heras de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 9 de 
Mayo del corriente año.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

   
En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la obra: “Ampliación de Depósito El Huemul”, 
ubicado en Yacimiento El Huemul de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 14 de 
Mayo del corriente año.-

P-2
________

Subsecretaría de Medio Ambiente 
Jefatura de Gabinete de Ministros

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
estudio de Impacto Ambiental de la obra: “Perfora-
ción de Pozos Exploratorios ROC.SC.Pba.X-1001 
(PUNTA BAUZA) ROC.SC.Epa.X-1 (EL PALEN-
QUE) Area Sur Río Deseado Este”, ubicada en el 
Distrito IV de la Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, sita 

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico correspon-
diente a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
de la obra: “AAC Perforación pozos CS-2250” 
ubicada en el Yacimiento Las Heras de la  Provincia 
de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a 
la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 



BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2013.- Página 7

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 4698 DE 08 PAGINAS

CONVOCATORIAS

CITACION
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita 

por diez (10) días a parientes del ex agente fallecido 
Ricardo Daniel Silvi D.N.I. Nº 21.776.618, alcanzados 
por el beneficio establecido en el Artículo 173 del Con-
venio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” Laudo 16/92 
(T.O. Resolución S.T. Nº 924/10), para que dentro de 
dicho término se presenten a hacer valer sus derechos 
en Oficina Administrativa de la División Aduana Puerto 
Deseado, Domicilio Almirante Brown y Ameghino, 
localidad Puerto Deseado, Pcia. de Santa Cruz. Fecha 
02-05-2013.-

CLAUDIO SERGIO RECAREY
Jefe de División

Aduana Puerto Deseado
P-3

________

trativo de Gastos y Recursos, Balance General e 
Inventario General correspondiente a los ejercicios 
económicos sociales parciales año 2010 y año 2011 
cerrados al 31 de Diciembre de cada año respecti-
vamente .

3°- Elección de una comisión Directiva en todos 
sus cargos y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4°- Elección de (2) socios para refrendar el Acta 
de Asamblea

REYNOSO CECILIA 
28.156.409

Comisión Normalizadora
P-1

________

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

NATIVA S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el día 23 de mayo de 2013, a las 18:00 horas en 
primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda 
convocatoria, en la calle Henry William Jamieson 
Nº 560 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta: 
2.- Consideración de los documentos prescriptos por 
el Artículo 234 Inciso 1 de la Ley Nº 19.550, los que 
consisten en memoria, inventario, balance general, 
estado de resultados, cuadros y anexos correspondien-
tes a los estados contables del ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2012; 3.- Tratamiento del Resultado 
del Ejercicio 2012; 4.- Consideración de la gestión 
del Directorio; 5.- Consideración de los honorarios 
del Directorio, y; 6.- Determinación del número de 
miembros del directorio y designación de los mismos.-

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2013.-

EL DIRECTORIO
P-3

________

CONVOCATORIA

El Directorio de Estancia Killik- Aike Norte S.A. 
convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el 
día 15 de Mayo de 2013, a las 16:00 horas en primera 
convocatoria, y a las 17:00 en segunda convocatoria, 
en el local sito en Calle Salta Nº 64 de esta ciudad 
capital, a fin de tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para que en 
representación de la asamblea aprueben y firmen el 
acta de la misma.

C.P.E.

La Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos de-
pendiente del Consejo Provincial de Educación en re-
lación al Expediente Nº 648.913-CPE-2012 caratulado 
“Recurso de reposición con apelación en subsidio 
de los docentes de la EGB Nº 32 de la localidad de 
28 de Noviembre” notifica por este medio a los docen-
tes Juan Ramón Huerta Ortega (D.N.I. 23.749.870), 
Ramón Antonio Benítez (D.N.I. 26.191.369), Erica 
Fátima Judith Segura (D.N.I. 28.340.934) y María 
del Carmen Olave (D.N.I. 16.554.892) (conforme el 
Anexo I) de la Resolución Nº 3047/12 de fecha 17 de 
diciembre de 2012, cuya parte resolutiva se transcribe 
a continuación:...“ ARTICULO 1º.- ESTABLECER 
que las inasistencias incurridas por el personal docente 
con motivo de la adhesión a las medidas de fuerza du-
rante el ciclo lectivo 2011 no generarán descuentos en 
el concepto profesional correspondiente a dicho año, 
alcanzando esta medida a los conceptos profesionales 
del ciclo lectivo 2012, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente. ARTICULO 
2°.- REVOCAR los dictámenes N° 088/JCEP/12, 
N° 089/JCEP/12 y N° 055/JCEP/12, emitidos por 
la Junta de Clasificación de Educación Primaria res-
pecto a la merma en el ítem “ASISTENCIA” de los 
conceptos profesionales del año 2011 con motivo de 
las inasistencias en que incurrieron los docentes por 
adherirse a las medidas de fuerza decretadas por la 
A.DO.SA.C. ARTICULO 3°.- NO HACER LUGAR 
a los recursos de reposición con apelación en subsidio 
interpuestos por los docentes que figuran en el Anexo 
I de la presente...”.

Dr. DAVID E. GHIZZARDI
Director Provincial de Asuntos Jurídicos

Consejo Provincial de Educación
P-3

________

NOTIFICACION

CONVOCATORIA

La Comisión Normalizadora de la Asociación Gau-
cha la Casa del Payador convoca a todos sus afiliados 
a participar de la Asamblea General Extraordinaria 
llevarse a cabo el día 10 de mayo de 2013 a las 2l 
hs en la sede social de la calle Victor Guerrero 975 
de esta ciudad de Río, el temario a desarrollarse es 
el siguiente

Orden del Día

1°- Lectura del Acta anterior
2°- Consideración de la memoria, cuadro demos-

LICITACIONES

en El Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día  
8 de mayo del corriente.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: 
Perforación de Pozo LDO-16 y Construcción de 
Línea de Conducción ubicada en yacimiento Laguna 
del Oro de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 14 de mayo del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Perfora-
ción de Pozo La Paz 12 y Construcción de Línea 
de Conducción ubicada en yacimiento La Paz de 
la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 14 de mayo del corriente año.

P-3
________

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 01/AGVP/13

(SEGUNDO LLAMADO)
MOTIVO: “ADQUISICION DE SAL A GRANEL PARA SOLUCION ANTIHIELO - ZONAS CENTRO 
Y ZONA SUR”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.600.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.600,00.
FECHA DE APERTURA: 09-05-13 - HORA: 14:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA 
TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GALLEGOS 
(SANTA CRUZ). 
EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARACTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL ART. 
31) DE LA LEY N° 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

2. Consideración de los documentos a los que 
hace referencia el Art. 234, Inc. 1 de la Ley Nº 
19550 de Sociedades Comerciales, correspondiente 
al Ejercicio cerrado el 30 de Setiembre de 2012.-

3. Retribución al Directorio.-
4. Elección de Directores Titulares y Suplentes.-

Los titulares de acciones, para participar de la 
Asamblea, deberán comunicar su concurrencia 
con una anticipación no menor de tres días hábiles 
(Vencimiento 10/05/2013).-

EL DIRECTORIO

P-3
________



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 4698 DE 08 PAGINAS

BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2013.-Página 8
MINISTERIO DE PLANIFICACION 

FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE MINERIA
YACIMIENTO CARBONIFERO 

RIO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 
LICITACION PUBLICA Nº 1/2013.-
CLASE: ETAPA UNICA NACIONAL.-
REGIMEN DE CONTRATACION: AJUSTE 
ALZADO SIN PRESUPUESTO DETALLADO.-
EXPEDIENTE Nº S01:0313900/2012.-
OBJETO DE LA CONTRATACION: “CONS-
TRUCCION DE PATIO DE RESIDUOS” en el 
YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO 
Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO 
GALLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ.-
COSTO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 
Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES.-
Plazo y Horario: 
Hasta el día 17 de junio  de 2013, de lunes a viernes, 
de 10 a 16 hs.-
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido o consultado 
en el sitio web de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, www.argentinacompra.
gov.ar, ingresando al Acceso Directo “Contratacio-
nes Vigentes”, y en el sitio web del YACIMIENTO 
CARBONIFERO RIO TURBIO, www.ycrt.gov.ar, 
Mail Institucional: miglarregina@ycrt.com.ar.-
CONSULTAS: 
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 
Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. TEL. 4779-5400/5413.-
Plazo y Horario: 
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta 
el día 03 de junio de 2013, de lunes a viernes de 10 
a 16 hs.-
PRESENTACION DE OFERTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 
Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. Avenida de los Mineros s/n, Planta 
YCRT, RIO TURBIO Departamento  de GÜER 
AIKE, Provincia de SANTA CRUZ.-
Día y Hora: 
Hasta el día 28 de junio de 2013 a las 16 hs. Has-
ta TREINTA (30) minutos antes de la apertura.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTI-
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL 
($ 24.900.000).-
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE PRO-
PUESTA: PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL ($ 249.000.-).-
VISITA A OBRA: OBLIGATORIA (Artículo 7º del 
PCE). Para solicitar la misma, contactar a Miguel 
Angel LARREGINA, 4779-5400/5413, de lunes a 
viernes de 10 a 16 hs.- 
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 
TURBIO Departamento  de  GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-
Día y Hora: 
El día 03 de julio de 2013, a las 10 hs.-
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OBJETO: Ejecución de la Obra: “32 VI-
VIENDAS DEL P.F.C.V. TECHO DIGNO” en la 
localidad de Puerto San Julián – Pcia. de Santa 
Cruz.-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE 
OFERTAS: Municipalidad de Puerto San Julián, 
sita en Avda. San Martín 135, el día 27 de Mayo 
de 2013 a las 11:00 horas.- 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Depar-
tamento Suministros de la Municipalidad de Puerto 
San Julián, Avda. San Martín y Rivadavia, hasta el día 
y hora señalada para la de fecha de apertura de sobres.-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: 
Departamento Tesorería de la Municipalidad de 
Puerto San Julián, Avda. San Martín y Rivadavia.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.338.000,00 
(Pesos nueve millones trescientos treinta y ocho 
mil con 00/Ctvos.) I.V.A. Incluido.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.836,25 (Pesos 
cinco mil ochocientos treinta y seis con 25/100).-
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MUNICIPALIDAD
DE PUERTO SAN JULIAN
LLAMADO A  
LICITACION PUBLICA Nº 02/2013

OBJETO: PROVISION DE MATERIALES 
PARA LA RED DE GAS DE LAS mzas. 1489-
1490-1506-1507-1523-1524-1525 EN EL BA-
RRIO MANANTIALES 3º EN EL CALAFATE.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS-
CIENTOS OCHENTA MIL ($ 680.000,00).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
– NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIEN-
TOS OCHENTA ($ 680,00).-

PLAZO DE OBRA: INMEDIATA.-
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio de 

El Calafate – Pje. Fernández Nº 16 – El Calafate 
(Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 03 DE JUNIO 
DE 2013.- 11,00 HORAS.-
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MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
LLAMA A: 
LICITACION PUBLICA Nº 05/2013

Págs.  2/3

LOTERIA PARA OBRAS DE 
ACCION SOCIAL

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACION PÚBLICA N° 04/
LOAS/13.

OBJETO: “ADQUISICION DE (8) OCHO VEHI-
CULOS 0 KM,  AÑO 2013, DESTINADOS A SER 
SORTEADOS EN LOS SORTEOS DEL JUEGO 
TELEBINGO SANTACRUCEÑO”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $990.000,00 
(PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL CON 
00/100).-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE OFER-
TAS: 10 DE JUNIO DE 2013 - 11 HORAS, EN LA 
SEDE CENTRAL DE LOAS.-

VENTAS Y/O CONSULTAS DEL PLIEGO: 
LOTERIA PARA OBRAS DE ACCION SOCIAL, 
SITA EN PERITO MORENO ESQ. ZAPIOLA, 
(9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ, T.E. 
02966-422631, EN HORARIO ADMINISTRATIVO 
DE 09,00 A 16,00 HS.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00 (PESOS QUI-
NIENTOS 00/100).-
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….. En la Publicación del Boletín Oficial Nº 4697 
de fecha 30 de Abril del cte. año, se encuentra in-
sertada la Ley Nº 3307, y que por error involuntario 
se detectó en distintas páginas algunos desliz, que a 
continuación se detallan:

Página Nº 6: “F-Registro de Marcas y Señales, 
Patentes”-  donde dice: 10) Por cada solicitud de 
Permiso o sus renovaciones …, deberá leerse:  11) 
Por cada solicitud….; y  donde dice: 11) Por las 
Licencias, Patentes para el expendio….;  deberá 
leerse:  12) Por las Licencias, Patentes…..;

Página Nº 9: del CAPITULO VII- INSTITUTO 
DE ENERGIA DE SANTA CRUZ- A. Hidrocarbu-
ros – donde dice:  1- Inscripciones, deberá leerse:  
4- Inscripciones;

Página Nº 10: del mismo Capítulo, donde dice:  A- 
Energía Eléctrica, deberá leerse:  B- Energía Eléctrica.- 

“FE DE ERRATAS” 

Procedimiento: Licitación Pública Nº 13/2013
Objeto del llamado: Compra y/o en su defecto 

locación de UN (1) inmueble en la localidad de Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz, para destinarlo a sede 
de la UDAI Caleta Olivia, de esta Administración 
Nacional. En el caso de la Locación, la misma será por 
el término de TREINTA Y SEIS (36) meses o VEIN-
TICUATRO (24) meses, en ambos casos con opción 
a prórroga por DOCE (12) meses a favor de ANSES.

Expediente N°: 024-99-81413484-5-123
Valor del Pliego: Sin Costo
Consulta y Retiro de Pliegos: El presente Pliego 

podrá ser consultado y/o retirado en la UDAI Caleta 
Olivia, sita en la calle Av. San Martín y Av. Deocarets, 
Edificio Supe, localidad de Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz, de 7 a 15 horas.

Asimismo se podrá obtener el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales y el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares en el sitio de Internet de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
DE LA SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN 
PUBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, cuya dirección es: www.arqentina 
compra.gov.ar, no siendo necesario retirar el pliego 
del lugar detallado en el párrafo precedente.

Los interesados que opten por este medio deberán 
proceder según lo estipulado en el Artículo 4o “Cons-
tancia de Retiro de Pliego” del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

Presentación de las ofertas: UDAI Caleta Olivia, 

Con cada argentino siempre
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

sita en la calle Av. San Martín y Av. Deocarets, Edificio 
Supe, localidad de Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz, hasta antes de iniciarse el acto de apertura.

Fecha y hora del Acto de Apertura: UDAI Caleta 
Olivia, sita en la calle Av. San Martín y Av. Deocarets, 
Edificio Supe, localidad de Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz. El día 31/05/2013 a las 11:00 horas.
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DECRETO DEL PODER EJECUTIVO
367/13.- .............................................................................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
773 – 774 – 775 – 776 – 777 – 778/12.- ..............................................................................................................

DISPOSICIONES
160 – 161 – 163/SPyAP/12 – 037/SPyAP/13 – 042 – 043/DPC/13.- ...............................................................

EDICTOS
ETO. Nros. 028 - 006/13 (MANIF. DE DESC.) – MICHELENA Y OTRAS – FERNANDEZ Y OTRAS – GON-
ZALEZ – LAUMANN – SOSA – MALDONADO – AVILA – GIMENEZ – CLARK – RAIMONDI – HERRAN 
– BAEZ – MOLINA – GARCIA – DOMINGUEZ – SALVINI – FLORES REYES – CAMINOS PATAGONICOS 
S.R.L. – PAREDES MIRANDA – JOSEVA S.A. – LABSUR S.A. – GARCIA – RUIZ BARRIA – RECMIL S.A. 
Y OTROS – DE FERRARI – JAMIESON.- ..................................................................................................................  

AVISOS
SMA/ AAC PERF. POZOS CS-2250/ LINEAS ELETRICAS PC-303/ EIA CONST. PLANTA LAVADO 
II  LH-10/ AMPLIACION DE DEPOSITO EL HUEMUL/ PERF. POZO ROC. SC. Pba. X-1001/ PERF. 
POZO LDO-16/ PERF. POZO LA PAZ 12.- ..................................................................................................

CITACION
AFIP/ PARIENTES DEL EXAGENTE SILVI.- ...............................................................................................

CONVOCATORIAS
ASOCIACION GAUCHA LA CASA DEL PAYADOR – NATIVA S.A. – ESTANCIA KILLIK AIKE NOR-
TE S.A.- ...............................................................................................................................................................

NOTIFICACION
CPE/ ORTEGA – BENITEZ – SEGURA – OLAVE.- ......................................................................................

LICITACIONES
13/ANSES/13 – 02/AGVP/13 - 04/LOAS/13 - 05/M.E.C/13 – 02/MPSJ/13 - 1/YCRT/13.- .........................   
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